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MODELO DE SOLICITUD 

(anexo I) 
 

 

BASES REGULADORAS PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAS DESEMPLEADAS Y EN SITUACIÓN DE 
EXCLUSIÓN SOCIAL EN EL MARCO DEL PLAN EXTRAORDINARIO DE EMPLEO COFINANCIADA POR EL 
FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS 2022. 

 

D./Dª……………………………………………………………………………………………………..provisto de D.N.I nº………………………………………… 
y  domicilio a efectos de notificaciones en…………………………………………………………………………………………………..nº……………… 
de la localidad de ………………………………………………………………………Provincia de…………………………………………………………………. 
y número de teléfono…………………………………………………………………...así como dirección de correo electrónico a la que 
solicito me notifiquen de forma preferente,………………………………………………………………………………………………………………………. 

 

Ante la Comisión de Selección del Plan Extraordinario de Empleo comparece y, 

 
 

EXPONE 
 

 
Que desea participar en el Plan Extraordinario de Empleo  
 

Que estando interesado/a en la convocatoria para la contratación de personas desempleadas en el marco   del Plan 
Extraordinario de Empleo y cumpliendo los requisitos 
 

DECLARA RESPONSABLEMENTE 
(Marcar con una x lo que proceda) 

 
 

  Que tengo la edad mínima de 30 años para participar en el Programa. 

 

Que estoy inscrito/a como demandante de empleo, no ocupado/a, durante doce o más meses, dentro de los   

dieciocho meses anteriores a la fecha de la convocatoria y que no percibo prestaciones por desempleo o que las 

percibo, pero no en su nivel contributivo. 

 
Que soy menor de 30 años o mayor de 66 años, en las mismas situaciones del punto anterior y que tengo 
responsabilidades familiares o estoy incluida en el Plan Integral de Garantías Ciudadanas de Castilla La Mancha   o 
bien, he sido priorizada por las oficinas de empleo. 
 
Que tengo entre 30 y 66 años, ambos incluidos, y he cotizado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
al menos veinticuatro meses y estoy inscrito/a como demandante de empleo, no ocupadas, en las oficinas de empleo 
de Castilla-La Mancha, durante doce o más meses, dentro de los dieciocho meses anteriores a la fecha de la 
convocatoria. 
 
Que tengo discapacidad y me permite el desempeño del puesto solicitado (adjunto certificado médico de 
compatibilidad). 
 
Que mi renta familiar es la que refleja la documentación adjunta (justificantes de ingresos de toda la unidad familiar). 
 
Que autorizo al Ayuntamiento de Villamuelas y a la Consejería de Economía, Empresas y Empleo a verificar los datos 
necesarios ante cualquier Administración para llevar a cabo la comprobación del baremo. 
 
Que soy mujer víctima de violencia de género y dispongo de sentencia condenatoria o resolución judicial o medidas 
cautelares u orden de protección o informe del Ministerio fiscal en vigor. 
 
 

DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR 

 
 
- Fotocopia del D.N.I.  

 

Documentación que acredite la situación laboral: 

- Vida laboral y documento justificativo de encontrarse en situación de desempleo. 
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Documentación que acredite la situación familiar: 
 
-Certificado de convivencia colectivo. 

 

- Fotocopia del libro de familia, (titulares e hijos a cargo). 
 
- Título de familia numerosa. 

 

 
Documentación que acredite la situación económica: 
 
- Declaración de la Renta del ejercicio 2021 o, en su defecto certificado de la AEAT con los datos fiscales donde se 
establezca la no obligación de presentarla. 
 
 
Documentación que acredite la minusvalía: 
 
- Fotocopia del certificado de minusvalía, en su caso, e informe médico de compatibilidad laboral para el puesto al que 
se aspira. 
 
Documentación que acredite la situación de violencia de género: 
 
- Para víctimas por violencia de género: Deberá acreditar la situación documentalmente por alguno de los siguientes 
medios (Art. 3.2 del Real Decreto 1917/2008, de 21 de noviembre (BOE nº 297, de 10/12/2008: 
 

a. Sentencia condenatoria siempre que no hayan transcurrido más de 24 meses posteriores a su 
notificación. 
 

b. Resolución judicial que hubiere acordado medidas cautelares para la protección de víctimas mientras 
que estén vigentes. 

 
c. A través de la orden de protección acordada a favor de la víctima mientras que esté vigente. 

 
d. El informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la demandante es víctima 

de violencia de género, hasta que se adopte la resolución que proceda sobre la orden de protección. 
 

e. También podrá acreditarse mediante informe técnico emitido por el Instituto de la Mujer u organismo 
que tenga las competencias en la materia. 

 

 

 

Por todo lo expuesto, SOLICITA ser admitido el presente escrito para participar en el proceso selectivo, así como 
la documentación adjunta. 

 

 

En Villamuelas, a…………de…………………………………..de 2023 

 

 

 

                            Fdo.: 

 

 

 

 
EXCMA. SRA. ALCALDESA-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAMUELAS


